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PARTE OFICIAL.
i . *  s e c c i ó n  —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de 
Oviedo, provincia del mismo nombre , el

Diputado á Córtes D. Alejandro Mon , ele
gido también por el de Pravia en la mis
ma provincia , Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, 
con arreglo á la ley de ! 8 de Marzo de 
1846, y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernación—A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Ramos especiales.— Negociado 2.°

El Gobernador de la provincia de Huelva en 
19 del corriente participa á este Ministerio la cap
tu ra  del famoso crim inal Juan Batanero por los 
Guardias civiles apostados en Val verde del Ca
mino.

El Gobernador de la provincia de la Coruña en

17 del mismo mes tam bién participa á este Minis
terio la aprehensión de seis ladrones y salteadores 
de cam inos, debida al celo y actividad del cabo 
segundo Juan Asmor Lago, Comandante de la G uar
dia civil del puesto de M e llid ,y d e  la fuerza de 
su mando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 3!— Circular.

Para reformar la jurisprudencia y evi
tar todo motivo de duda en lo sucesivo, 
se ha servido mandar la R e in a  nuestra 
señora que en el caso de que los rema
tantes de oficios de la fé pública intenten 
satisfacer el precio de las subastas con 
otros enagenados, en los términos que les 
está permitido por el art. 12 del Real de
creto de 1 de Mayo de 1852, han de en

tablar los expedientes que prescribe la 
Real órden de 12 de Octubre de 1848 en 
la Audiencia del territorio, dentro del plazo 
designado para el pago en el art. 8.° del 
citado Real decreto de 1 de Mayo, encar
gando á las Audiencias la mayor breve
dad en el despacho de estos expedientes 
para que pueda hacerse el pago dentro 
de aquel plazo, cubiertas que sean las di
ligencias y trámites de la antedicha Real 
órden, y que esta disposición se tenga 
por condición en todas las subastas y se 
anuncie en los edictos para que nadie 
pueda alegar ignorancia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1 de Abril 
de 1 8 5 3 . = V A H E Y . = S r .  Regente de la Au
diencia de....

2 .º SE CCIOÍ —OFICINAS GENERALES.

R e l a c ió n  por clases de los créditos li<
i i

DIRECCION 

cuidados en el i

d e :

mes

GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

PARTAMENTO DE LIQUIDACION.

de Febrero de 18 5 3 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

1
Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. Número 

de recla

maciones. del 3 por 100.

Amorti 

Primera clase.

ZABLE.

Segunda clase.

En certificaciones de 
capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 100.

i

En certificaciones 

de rentas no per

cibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados.

V italicios.................................................................................
Juros........................................................................................
Indemnizaciones de la última guerra civil.................
Partícipes legos en diezm os............................................
F ianzas....................................................................................
Depósitos.................................................................................
Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos .
Devoluciones..........................................................................
Haberes de C asa-R eal......................................................
Idem civiles............................................................................
Imposiciones en consolidación........................... .........

23
1

112
7
1
1
1
1

19
1
1

965,325..33
1.339.345..32
6.450.737..1 3 
3.31 4,250. .30

30.017..28  
1 20,000
1 56,297

74.515..32
1.394.807..21  

99,000  
16,940

6.450,737..1 3

30,017..2S  
1 20,000

926.486..23  
1.1 38,498..22

135.910..17

38.839..1 0 
200,847..1 0

20.386..17
74.515..32  

1.394,807..21
99,000
16,940

2.222,768 924,775..! 3 166,707.,17

168 13.961,238. .1 9 6.600,755.. 7 2.200,895.,28 1,845,336. .22 2.222,768 924,775. .1 3 166,707..17

N o t a . R especto  al ram o de p artícipes legos e n  d iezm os no se  ha em itido cantidad a lgu n a  por no hab erse  au n  llenado todos los req u isito s q u e ex ige  la especia l leg islación  de dicho ram o. 
M adrid 28 de F eb rero  de 1 8 5 3 .= E i Jefe del d ep artam en to , F ran cisco  M o la d a .^ V .0 B .°= E 1 D irector gen era l en  c o m isió n , A ristizabal.

3.º SECCION. —  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Se saca á pública subasta el derribo  de las to r
res , escalera de caracol y  bóvedas de la iglesia de 
C ham berí, y  la extracción de escombros que re 
sulten con arreglo al pliego de condiciones formado 
al efecto, y que está de manifiesto en la sección de

negocios eclesiásticos de este Ministerio. Igualm en
te se subasta  todo el plomo que resu lte  de dicho 
derribo . Las proposiciones se dirig irán  en pliegos 
cerrados y  separadam ente á la subsecretaría del 
mismo M inisterio; y  se adm itirán basta las doce del 
dia 20 del corriente mes. A dicha hora se abrirán  y 
leerán  á presencia de los co n cu rren tes , adjudicán
dose al que hiciere mejor proposición con arreglo 
á dicho pliego de condiciones.

Madrid 4 de Abril de 1833.=EI subsecretario, 
Antonio Escudero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE MARZO DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia \.° al 1 5 del 
corriente mes.
Se lia continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 252 metros (300 varas)» 

con la profundidad media de i ,20 m etros ( 5 varas), y  1,68 m etros (6 pies) de la titud , habiéndose au

mentado esta á causa de la clase de terrenos que atraviesa dicha zanja ; tam bién se ha acodalado esta 
para evitar hundim ientos; se ha clavado pilotagé en toda su planta á fin de darla so lidez, siendo pre
ciso el hacer extracción de agua para fundar la fábrica del tubo.

Se ha seguido el revestim iento del tubo en línea de 168 m etros (200 varas) en la misma forma y 
órden de construcción , habiendo aumentado los gruesos de las fábricas por la mayor solidez que exige 
la inseguridad de los terrenos en este punto de obra.

Se ha continuado la mina que ha de su rtir  de agua á las calderas del vapor, y se han hecho 10,08 
metros (12 varas) lineales con la misma latitud y a ltu ra  que las expresadas en los* estados anteriores.

Se ha seguido labrando la piedra berroqueña para el zócalo de sillería de la casa de máquinas.
En el desaguador de la Real Florida se ha abierto la comunicación entre el tubo y la mina , ha

biéndose hecho u n  pozo para la colocación de la com puerta y  demás necesario para la lim p ia ; todo lo 
cual ha sido revestido de fábrica de ladrillo.

Y por último se ha hecho el movimiento de tie rras procedentes de las zanjas, arreglando con ellas 
los paseos de la Real Florida por donde aquellas atraviesan.

Madrid 15 de Marzo de 1853.=Ei D irector, Isidoro Llanos.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas 
dicha obra desde el dia 1.° al 15

en la compra de materiales 
del corriente mes.

y Pag<> de jornal-es de

Rs. vn. m rs. Rs. vn. m rs.

Jornales del a p a re jad o r.. ................................... ..
Idem de capataces......................................................

300 
1,050  

135 
270 

3.31 S

)
Idem del arreglado!*.................................................
Idem de guardas de herram ien tas......................
Idem  de carp in te ro s ................. ............................... i



Rs vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Idem de fontaneros...................................................................................................
Idem de albañiles............................................................................................
Idem de peones de mano.................................. '. . . . ...........................
Idem de caleros............................................................................................. a i -i /. a
Idem de peones que clavan estacas........................................................
Idem de guarda de noche.......................................................................
Idem de peones ordinarios.............................................................
Por 76,534 ladrillos de diferentes clases..................... ..
Por 635 fanegas de en!.................................................................................................. . . »

1 V , ‘t o o

4 ,762 . .17

Por 60 pares de v u n ta s ......................................................
x> 4,0 60

Por importe de madera. ................................................................................................
1,680

11,880
6 2 7 . .  8 

70,984. .25

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra setenta mil novecientos ochenta y rua
re reales y veinte y cinco maravedís, salvo error.

Madrid 1 5 de Marzo de 1 853.— El Regido*’.Comisario, Conde de  Goyeneche.=El Director, Isidoro Llanos. 
Madrid 28 de Marzo de 1 853.=E1 Director general , Ramón Miranda*

5>

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE L  CA NA L DE ISABEL II.

El linio. Sr. ingeniero  Director  de las o b ras  ha 
rem itido  á es te  Consejo la s iguiente  comunicación:

Dirección facultativa y económica del canal de 
Isabel II.— Excmo. S r . : Tengo el honor  de pasar á 
manos de V. E. la relación del p rogreso  de las 
obras  y  t a l l e r e s ,  el oslado de aforos , y  el de los 
gastos q u e  se han ocasionado por todos conceptos 
en  el m es  de Febrero  próximo pasado.

Dios g uarde  á Y. E. m uchos años. T orre lag u n a  
v  Mar/o 22 de 185,‘L— P. A. del l. S. D.— Lucio del  
V a l le— Excmo. Sr. Conde de S á s ta g o , P re s iden te  
del Consejo de» Administración.

Relcwiut> de las ohras ejecutadas en el mes de /T ó r r -  
ru de, 1853.

Se con t inúan  los m u ro s  de sos ten im ien to  d d  
canal  en  la ladera de Patones.

Síguese con la cons trucc ión  de los m u r o s  la te
ra les  al acueduc to  del b a r ra n co  de las Cuevas.

Se han ab ie r to  I á 23 m e tros  lineales  (1456 v a 
ras) de caja de canal.

En d ife ren tes  m inas  se han  ab ie r to  865 m etros  
lineales 1 431 varas  y revest ido  de fábrica de la
drillo  y  m aniposter ía  de piedra 191 m etros  l ineales 
(227 varas.)

En la zanja del canal se  h a n  h echo  de  m ani
postería de piedra 826 m etros l ineales (983 va ras )  
de cajero.

E m bovedado de la m ism a clase de o b ra  de fá
b r ica  752 m e tros  l inea les  895 varas.)

Cons tru ido  cinco tageas.
De las ca n te ra s  de P a tones  y  A ldebuela  se h an  

a r rancado  y  desbastado  643 m e tro s  cúbicos (29,728 
pies cúbicos) de  s illería.

De las m ism as  se h a n  conducido  á la p re sa  y  
H a s  dem as  o b ras  de fábrica  676 m e t ro s  cúbicos 
31/257 pies cúbicos) de si ller ía.

P roceden tes  de las c a n te r a s  de Reduefia con  des
ino á la p resa  70,77 m e t ro s  cúbicos (3272 pies c ú 
neos; de s illería.

Se h a n  labrado  368,74 m e t ro s  cúbicos (17,047 
des  cúbicos) de siller ía.

Acopio de cem en to  1,560 q u in ta le s  m étr icos  
13,556 a rrobas) .

Idem  do p u zo lan a  768,70 qu in ta le s  m é tr ic o s  
i,680 ar robas .

Cal c o m u n — Además de c o n t in u a r s e  p o r  c u e n -  
a de la A dm in is t rac ión  la confección de es te  m a -  
o r i a l , se ha obtenido por com pra ,  y 'd ep o s i tad o  en  
as balsas es tab lec idas  e n  la l ínea ,  12,294 q u i n t a -  
es m étr icos  (106,835 a r ro b a s ) ,  s iguiéndose el a c o -  
>io de p iedra  para  m am p o stea r ,  a r e n a ,  ladri llo  &c

To rre lag u n a  28 de F e b re ro  de 1853 — P. A del* I 
. S. D.,  Lucio del  Vallo.

CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE FEBRERO DE 1853.

B i í u c i o x  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

Herramientas aceradas. . . . 22
1395

H errería ........................ ^

Azadas.....................................
Picos de can te ra ...................
Martillos de albañil .............

/ Cuñas.......................................
Agujas de barrenero...........

(Armazones para cubos. . . .

. .  Nuevas...................................................

. . Nuevos..........................................................

. . Nuevos..................................; .......................

. . Nuevas............................................................
. . Nuevas..-......................................................
. . Nuevos............... ................

393S
107

14
52

3
7

41
16

1 Pernios y ganchos..............

[Cercos v argollas.............. 24

\

\  ¡sagras...................................
Picaportes y pasadores. . . .  
Herraduras.............................

. . Nuevas............... ............................................

. .  Nuevos..........................................................

. . Nuevas................................................ <

1 7
45

9
28

3

1 Parihuelas............................ 1155

Carpintería. ......... (

Cubos.........................................
Barriles................................. ’ *
Cajonea para cal y puzolana. 
Chupones pura bombas. . . .
A íceles de albañil. .................
Regles.........................................
Cimbras e n listo nadas. . . .

. Nuevos..........................................................

. Nuevos..........................................................
. Nuevos...................................................
. Nuevos............................................................
. Nuevos.......................................................
. Nuevos.........................................................

50
22
17
24

3 
6

54 
„ 21

4
Puertas ......................................

§ Rodillos........................
jf Mesas................................ [ . ‘ .
j Campanas de chimenea.........
\ Carros rompuostos............

. Nuevas....................

. Nuevos...................................................

. Nuevas.............................................
. N uevas..................................................

2
38

2
3

' Tinas........................ 5

í Docenas de espuertas ............
Espartería ...................../Cabos de pleila de 4 0 varas

(Madejas de tomiza y filete..

. Nuevas..................................................

2

97
223
635

Torrelaguna 28 de Febrero de i 8 53 . - -  P. A, del I. S. D . , Lucio del Valle.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoi/a en el mes de la fecha.

METROS
bLi.-. p01, C(,

CUBICOS
g un dos. REALES FONTANEROS.

*

37.114 987,085 
39.258 1.0 44,1 20 

^  33,215 936,6 4 5 
7 1.031.S65 

55.269 1.469.934

Té m i} un m edio . . . .  4 j t 1H  1.093,930

Torrehüuiiíi  ->S' do Febrero do [>. A M  I. S. D . . Lucio dol Vello.

! Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
1 * QUINCENA. 

Rs. im . m rs.
2  ̂ q u in c e n a .  

Rs. vn . m rs.
T O T A L E S .

Rs. vn. mrs.

4 7 , 9 6 6 . , 2 2  

1 7 ,6 8 4
4 .0 00  
4 ,0 9 4

440
466
402

6.1 36

2 4 , 5 0 6 . . 4 7  
3 ,336

9 0 ,0 8 5  . . 1 3  
700  
532  

3 ,750  
4 ,5 14  
4 ,4 0 4  
4 ,8 48  

\  896  
ó 7 ,6 6 0  . . 22 
C 6,1 61 . .2 6  
Ó- 6,4 61 . .26  

/ 3 ,801  . . 19

750 
1 4 1 , 5 0 7 .  .45 
4 7 9 ,9 2 8  ..,,32 
4 8 3 , 0 6 0 .  .40 

2 1 ,5 7 7  
% 0 3 3 .  . 47  
1 ,4 90  

3 7 , 3 9 6 .  . 4 
4 1 5 ,230  . . 2 

4 0 ,8 1 8  . .4 2 
440  

3 ,000  
40A 

4 , 2 6 5 .  .11 
2 3 , 6 6 5 .  .17 
2 4 , 0 0 1 . . 2 2  
6 3 ,1 2 3  . . 5 , 
2 6 ,9 4 6  

320

Lista n ú -  ) rr
m e r o  1 . 0  H o n o r a r'C

Lista n ú -  ) C as to s  ge- 
mero 2 .° . )  n e r a l e s . .

Lista n ú -  \ G as to s  'd o  / 
■mero 3.°.  í o b r a s .  , l

>s d e  Sres . I n g e n i e r o s ......................................... ..

/ .S u e ld o s  de  e m p le a d o s  s u b a l t e r n o s ...........
\  G as to s  d e  r e p r e s e n t a c i ó n  d é l a  D ir ecc ió n .

■ 1 C on d u cc ió n  de  c a u d a le s .................................
J D e  e s c r i t o r i o .........................................................

' D epó s i to  d e  p l a n o s ..........................................
/ G u a r d a s . .  ............................
í C a n t e r o s ..............................
1 A l b a ñ i l e s ............... ..
¡ C a r p i n t e r o s ......................

j  J o r n a l e s , .  . .  /  B r a c e r o s ..........................
I  \  C a b a l l e r í a s ......................
[ i C a r r o s  y  c a r r e t a s ...............

1 R e c ib id o re s  d e  m a t e r i a l . . ,
I C a p a t a c e s .................................
'  H e r r e r o s ......................

( P l a n a ,  m a y o r ........................
1 C a p a t a c e s .................................
1 P l u s  e n  m a n o  p r o p i a . . . .

P r c s i d i o i . . . F y ' j a  ele e h o r r b s . . . . .  O ;
J r o n d o  d e  v e s t u a r i o . . .
1 S o p a ,  m a t u t i n a .................
r D e s ta jo s  del  p r e s i d i o . ___
' A l q u i l e r e s . . . . . . . ........... .
/  S i l l e r í a ......................................

|  P i e d r a  d e  m a m p o s t e a r
1 C a l ............................
1 A r e n a ............................ .............

i 1 Y e s o . .............. .. ........................
* ■ / A g u a - . ......................... '............
Material**?.. ,  \  Ladrillo ,- ...................................

] C o m e n t o ..................... ■............
í ' J P u z o la n a  a r t i f i c i a l . •...........
j 1 T e j a - . ..........................................
J . » P ó l v o r a .  . ................. ............
I I M a d e r a ........................ :.............
f t M a t e r i a l ' d e  ' t r a s p o r t e s . . .
|  ■■ / D o  s il l e r ía .  ;• i ........... *............
J ¡ .D e  c a je r o s  d e  c a n a l . .  . .

4 De z a n j a  á  cielo  a b i e r to .  
ÍA j u s t é s  y  ; D e es cav a c io n  d e  m in as . .
*■ d e s f ib ra s . .V V De t e r r a p l e n e s  d e ,a b r i g o .  

.........  1 F e  confecc ió n  d e  m o r t e -

3 ,2 8 8

1 0 , S 4 8 . .1 7  
1 ,4 1 8  

4 5 ,7 0 7  . . 32 
4 0 5  
3S8  

2 , 1 1 2  
2 ,2 6 5  

7 0 5

7 1 . 5 0 2 . . 3 1  
9 9 , 2 8 2  . . 2 6
9 2 . 8 5 9 . .  6 

9 ,6 6 0  
1 , 3 5 2 .  .1 7

5 40  
4 1 ,2 9 8  . .1 9

7 ,5 4 5  
44 0  

3 ,0 00  
3 8 4  

2 , 9 1 2 .  . 2 7  
4 ,3 7 5  

1 4 , , 3 0 5 . .  22  
2 6 , 0 S 7  

6 ,5 4  5 
320

1 7 , 9 6 6 .  . 2 2

4 7 ,6 8 4  
1 , 000  
4 ,0 9 4  

44 0  
46 6  
4 02

2 .8 4 8

4 0 ,65 8  
4 ,9 1 8

4 4 , 3 7 7  . .1 5 
2 9 5  
4 44 

4 ,6 3 8  
’ . 2 , 2 4 9  

6 9 9
4 .8 4 8  

8 9 6  •
7 , 6 6 0  . . 22  V 

v i 6 ,164 7 . 2 6  ; : 
T 6 ,1 64  > 26  : : 

3,80'4 . .1 9 y

; 7 50  
7 0 ,0 0  4 .  .1 8 
8 0 , 6 4 6  — 6 ... 
90 ,2 04  . . 4 
1 1 ,9 1 7  

. 701 - 
95 0  

2 6 , 0 9 7 .  .4 9 
1 1 5 , 2 3 0 . .  2

3 . 2 7 3 . . 1 2

20
1 . 3 5 2 . . 2 8  

4 9 ,2 9 0 .  .4 7 
4 2 , 6 9 6  
3 7 , 0 3 6 . .  5 
2 0 ,4 04

\

}
(

l  r o s ............................ .............
f De ed i f ic io s ............... ;...........  1 0 , 7 8 8 . .  8
'  D e  o b r a s  v a r i a s ................... 1 1 8  . . 1 7

C o n t r a t a s . . .  j . P o  s i l l e r í a . . .-........... 9 ,511  /  s
1 D e c a n a l  c o r r i e n t e ........... ..
/ D e  h i e r r o .  . . . . .  . .............  1 , 0 2 6 . .  12

Utiles  v  h e r - ; m a d e r a .  ............................ 4,1 59
r u m í e n l a s . . . j D e  esP a r fo . . .........................

f u e  c a r b ó n ..................... 1 9 3 7
'  E fec tos  v a r i o s ....................  171 17

I n d e m n iz a c io n e s  d e  t e r r e n o s .  . 
bas to s  s u e l t o s ......................

T o t a l e s .....................................  4 4 3 , 5 5 9 . . 2 1

17666 1 ,6 5 6
4 0 , 7 8 8 .  . 8 

4 1 8 .  .47
,-7,34  0 . .  2-7 . 4 6 , 8 2 2 .  4 

3 8 4 , 8 3 7 .  . 2 2  ’ 3 8 4 , 8 3 7 V i22 
5 , 0 5 6 .  . 2 7  6 , 0 8 3 .  . 5 
4 , 0 8 8 .  .1 8 8 , 2 4 7 .  .18 
1 , 3 9 9 . .  1 8 4 , 3 9 9 . .  4 8 

4 9 4 1,341 
• '  4 71 . . 1 7

.. 3 9 2 .  . 2 8  ? 5 9 2  . .28

1 . 0 2 5 ,7 2 1  . .31  4 .4 6 9 ,2 8 1  . .48

R E S U M E N .

H o n o r
Gastos

‘a r io s  d e  S res .  I n g e n i e r o s ..............
i g e n e r a l e s ..............

1 7 , 9 6 6 .  . 2 2
O n  n 0  /y

Gastos  d e  o b r a s .  /

J o r n a l e s .............................. .
P r e s i d i o ....................................
M a t e r i a l e s ...............................

1 A ju s t e s  y  d e s t a jo s .............
(C o n t r a t a s ...........; ...................
U tiles  y  h e r r a m i e n t a s . . .
T e r r e n o s .................................
G as tos  s u e l t o s ......................

4 3 1 , 9 6 3 . . 3 0 .
2 7 , 2 7 9 .  . 2 5  I 

7 0 1 ,1 7 1  . . 1 1 
4 50,64 9 .  . 1 ( . ,
4 0 4 , 6 5 9 . . 2 3  / < 4 3 0 , 5 2 8 , . 3 0

1 7 , 2 4 2 .  . 24  l 

5 9 2 . . 2 8  I

-

/
T o t a l  g e n e r a i

T o r r e l a g u n a  2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 S 3 . = P .  A. d e l  I. S. D . - L u c i o  d e l  V a l le

^ 7 l e P<Vl s e ^  C 0 n m i°í>Se T b !ic<\ e n  la  GACETA oflcial á  los e fec to s  c o n v e n ie n t e s .
Serrano l8;,s.=bl P r o s , d e n l e .  C o n d e  d e  Sástago. =  E l  vocal secre ta r io .,  Francisco M ar t in  y

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núm e— 
ros siguientes;

83 , 53, 85 , 48 , 90,
El p rem io  de  2500 rs.  vn. concedido e n  cada e x 

t racción  a las h u é r f a n a s  de m i l i ta re s ,  milicianos 
nacionales y  pa t r io ta s  q u e  m u r ie ro n  e n  la gloriosa 
lu ch a  q u e  fe l izm ente  l iemos t e rm in a d o  p o r  los le
gítimos derechos  de  Doña Isabel II v  las l ib e r ta d es  
de la n a c ió n ,  ha cabido en  s u e r te " c o n  el p r im e r  
ex t rac to  de la de es te  dia á Doña Micaela O liver  
luja cíe D. L u is ,  m ilic iano nacional  de L ir ia ,  m u e r 
to en  el cam po del  honor .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
EST A D IS T IC A  y  F INC A S D E L  E S T A D O  DE  LA PROVINCIA  

D E  T E R U E L .

En_el dia 20 de los c o r r i e n t e s ,  y  á las doce de 
s u j n a n a n a ,  deb e rá  t e n e r  lugar  en  el despacho  del 
seño r  G o b ern ad o r  de es ía p rov inc ia  v  an te  s u  a u 
to r idad  la su b a s ta  de las o b ras  de a lbañ i le r ía  q u e  
h a n  de e fec tu a r se  en  la casa e x - c o n v e n to  de re l i 
giosos d o m in ic o s , sita en  es ta c iudad  , pa ra  lo cual  
se halla aprobado  por  la Dirección g e n e ra l  del r a 
mo el c o r re sp o n d ien te  p r e s u p u e s t o ,  q u e  con el 
pliego de condiciones q u e  ha de r e g i r  e n  la m is 
m a , se ha la ran  de m anií iesto  desde  el dia de hov  
en  es ta A dm in istrac ión  de mi c a rg o ,  donde  podrán  
a c u d i r  los q u e  q u ie r a n  e n t e r á r s e  l e  u n a s  v  o tro  

Las proposiciones para  d icha su b a s ta  d e b e r á n  
h acerse  en  pliegos c e r rad o s  con a r re g lo  al modelo 
q u e  a con t inuac ión  se i n s e r t a ,  á cu v o s  pliegos se 
f ° ’n H llani ^ o c iu n e n to q u e  ac red i te  el depósito  
de 600 rs.  v n . , que  es el q u e  se señala  como ga
ran t ía  de las proposiciones q u e  po r  los p a r t i c u la 
re s  se  l iagan ,  sin cu y o  requ is i to  no serán adm iti

das a q u e l l a s ;  a d v i r t ié n d o sc  q u e  si e n  dos ó mas 
pliegos r e s u l ta s e n  proposic iones  igua lm en te  venta
josas al E s t a d o , e n  es te  caso e n  el acto de  la subas
ta decid irá  la s u e r t e  q u ié n  es el r e m a ta n te .

Lo q u e  se an u n c ia  e n  es te  periódico pa ra  cono
cim ien to  de los q u e  q u ie r a n  in te r e s a r s e  e n  dicha 
subasta .

T e ru e l  1.° de  Abril  de 1853.— Franc isco  Jimé
nez  Espada.

Jbodelo que se cita en el an terior anuncio.

D. Iy de T ,  vecino  d e  , e n te ra d o  del plie
go de  condic iones y  p r e s u p u e s to  aprobado  por la 
Dirección gen e ra l  de  C o n t r ib u c io n es  D irec tas ,  E s-  
taclrstica y  F incas  del Estado , p a r a  las obras de 
a lharn leria  q u e  h a n  de  e je c u ta r s e  en  el ex -co n 
v e n to  de religiosos dom inicos de la ciudad  de Te
r u e l ,  som e tiéndom e en  u n  todo á lo q u e  se expresa 
e n  dicho pliego de condiciones y  p r e s u p u e s to ,  me 
co m p ro m eto  s o l e m n e m e n te  á ver i f ica r  de mi cuen
ta d ichas o b ras  po r  la can t idad  de. .. .. ........, á cuyo
e lecto  y  como ga ran t ía  de mi p ro p o s ic ió n , acom
paño el d o c u m e n to  q u e  ac re d i ta  h a b e r  entregado 
Ja can t idad  de  1000 rs. vn .  e n  la caja  de depósitos 
de T e r u e l

F echa  y  f i rm a  del interesado.

ALCALDIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA.

D. José de M endicuti  y  Z u rg a ,  Coronel  de in
fan te r ía  g rad u ad o  y  Alcalde cons t i tuc iona l  inte
r in o  de esta ciudad.

A p r o p u e s ta  del I. A y u n ta m ie n to  de  mi presi
dencia  y con  la a p ro b ac ió n  del  Excmo. Sr. Gober
nador  de es ta  p ro v in c ia  se ha  c reado  u n a  plaza de 
a rq u i te c to  para  es ta c iudad  , con la dotación de 10 
rea les  vel lón  d ia r io s ,  asignados en  el presupuesto  
m u n ic ipa l  de la m ism a y  pagaderos  del  caudal de 
su s  propios.  Las obligaciones de es te  arqu i tec to  son 
las de a c tu a r  de oficio e n  todo lo q u e  Jas Autori
dades y  A y u n ta m ie n to  le o r d e n e n  re la t ivo  á su 
profes ión  p a ra  el se rv ic io  p ú b l ico ;  sin  perjuicio de



exigir los honorarios que le correspondan de los particulares que le ocupen , ó cuando en las mis
mas actuaciones de oficio hubiere devengacion de 
postas.

Lo que se anuncia por medio del présenlo para que los que aspiren á obtener el nombramiento

de esta plaza dirijan sus solicitudes á este Ayuntamiento dentro del término de un mes contado desde 
esta fecha.

Sanlucar de Barrameda 12 de Abril de 4 8 5 3 .=  
José Mendicuti y Zurga.==Cayetano González Barriga.

PROVISORATO DE ASTORGA.
E n  co nfo rm idad  á  lo d i sp u e s to  e n  el Concordato  y  Real d ec re to  de 9 de D ic iem b re  de  1851 , se sa

can á  r e m a t e  el d ia  4 d e  Mayo p ró x im o  v en id e ro  las h e re d a d e s  de co m u n id a d e s  re lig iosas  de  amboí 
sexos , d e v u e l t a s  al c le ro  de es ta  diócesis  , solicitadas en  v e n ta  , q u e  se m e n c io n a rá n  ; cu y o  acto t e n d n  
efecto e n  e s ta  c iu d a d  y  P ro v iso ra to  re sp e c to  de las q u e  no  exceden  de 10,000 rs .,  y  e n  la m ism a y  ant< 
el Sr. Vicario ec lesiást ico  d e  Madrid  , las q u e  p asen  de d icha  sum a .

F incas de m enor cu a n tía  cuyo  rem ate ha de celebrarse exclusivam ente en esta c iudad.
§  Capitalíza

la B Pueblos Monasterio de Benedictinos Renta anual, cion y tip( 
§ 3 del remate, 
g  donde radican las fincas. de S. Pedro de Montes.
o 2- Rs. Mrs. Rs. Mrs

23 Priaranza de la Valduerna. Un quiñón compuesto de 1 5 posesiones que ha
cen en sembradura 1 S fanegas y  2 cuartillos,
y lleva en renta D. Miguel Fernandez Giron-
cía, vecino de Villoría, e n .................................... 107 3.566..2Ü

M onasterio de Bernardos de Nogales.
43 Castrillo y  San Pelayo Un quiñón que pertenecía á dicho convento, com

puesto de 1 3 fincas, de hacer en sembradura
11 fanegas, 4 celemines, 2 cuarti llos, y le
lleva en renta el mismo D. Miguel, e n ........... 32 1.066..22
Dominicos de Palacios de la V aldu erna .

28 Posada de la V a ldu e rna . . . Un quiñón de 2 fincas, que llevan en sembradu
ra  2 fanegas, 4 celemines, y  lleva en renta ei
dicho D. Miguel, e n .............................................. 21 70029 Valle de id.............................. Otro quiñón de 2 posesiones , que hacen en sem
bradura una fanega , y  lleva en renta el ci
tado D. Miguel, e n ......................................... 21 700441 Fresno de id .......................... Otro quiñón compuesto de 2 huertos y  una tier
ra ,  ele hacer en sembradura una fanega , que
lleva en arriendo el mismo D. Miguel, en.. .. 55 1,834

M onjas de S a n  Bernardo de Carrizo.
110 Toral de Fondo..................... Un quiñón de 25 fincas, que hacen en sembra

dura 1 4 fanegas , 3 celemines , y  lleva en ren
ta el mismo D. Miguel, e n ............................... 91 3,033..1 1

112 Posadilla................................... Otro quiñón compuesto de 22 fincas, su sem
bradura 7 fanegas, 11 celemines, que lleva
en renta el mismo D. Miguel, e n ....................... 1 52 o. 0 6 6.. 2 2

448 Malilla de la Vega................ Una panera en el casco de este pueblo , regulada
su renta e n ....................................................... 10 33 4

137 Estevanez................................ Un quiñón de este Monasterio, que comprende
61 posesiones, de hacer en sembradura 32
fanegas, 4 celemines y  2 cuartillos, que lleva
en renta el mismo D. Miguel Fernandez G¡-
ronda, de Villoría, en ................................... 1 85 6,1 66..22147 Destriana................................. Otro quiñón compuesto de un prado y 9 tierras,
de hacer en sembradura 7 fanegas, 1 5 cele
mines, que lleva en arriendo D. Valentín
Alonso, vecino de la Bañeza, e n ....................... 42 1,400

148 Robledino................................ Otro quiñón de tres fincas, de hacer en sembra
dura 6 fanegas, que lleva en arriendo Don
Antonio Prieto, de la Bañeza, en ................ 120 4,000

1 51 Toral de fondo....................... Otro quiñón de 16 posesiones, que hacen en sem
bradura 6 fanegas, 10 celemines, y  lleva en
arriendo D. Miguel Fernandez GironcD, de
Villoría, e n ................................................................ 119 3,966..22

152 San Cristóbal de la Polan- Una tierra trigal sembradura, de una fanega,
t e r a ....................................... 6 celemines, que lleva en renta el mismo, en. 25 833..11

153 Toral de Fondo ...................... Otro quiñón de 23 posesiones, sembradura de
1 0 fanegas , 1 0 celemines , 2 cuartillos , que
lleva en renta el mismo D. Miguel, e n ........... 137 4,566..25
Religiosas de S a n c ti—S p ir itu s  de Astorga.

175 Matanza de la Sequeda . . . . Un quiñón, fie 4 huertas y una tierra pertene
cientes á dicho convento, de hacer en sem
bradura 3 fanegas, 6 celemines, que lleva en
arriendo el mismo D. Miguel, en ................... 85 2,833..1 1

17G I d e m ........................................ Una h u e r ta , de hacer 9 celemines en sembra
d u r a , que lleva en arriendo el mismo, en..  .. 50 1,666..2¿

177 Idem . . . . ............................... Dos huertas ,  de hacer 7 celemines, 2 cuartillos,
que lleva en renta el mismo D. Miguel , en .. 30 1,000

179 V alderey . . .  ........................ Una huerta que hace en sembradura 4 celemi
nes, v lleva en renta el misino, e n ......... 41 1,366..2*

185 P osad i l la ................................. Un quiñón de un prado y  6 tierras, de hacer 8
fanegas, 7 celemines, 2 cuartillos, que lleva
en renta Basilio Alonso, de dicho pueblo, en. 265 8,833..1 1

187 I d e m ......................................... Otro quiñón de un prado y 23 tierras ,  de ha
cer en sembradura 8 fanegas, 7 celemines,
un cuartillo , que lleva en renta D. Miguel
Fernandez G ¡ronda , en ..................... .. 101 3,666..2S

188 Villagarcía de la Vega......... Otro quiñón de 3 prados y 38 tierras , de hacer
en sembradura 24 fanegas, 7 celemines, 2
cuartillos, que lleva en arriendo el mismo
D. Miguel, e n .......................................................... 256 8,533..1 1

442 Villar ñera................................. Otro quiñón de 5 tierras, sembradura de una fa
nega, 9 celemines, que lleva en renta el mis
mo D. Miguel, en ...................................................... 105 3,500

Religiosas de S a n ta  Clara de Astorga.
192 Bustos............................... .. Un quiñón de una huerta y 23 tierras, que ha

cen en sembradura 1 5 fanegas, 2 cuartillos,
y lo lleva en renta el mismo D. Miguel , en.. 123 4,100

193 Idem.......................................... Otro quiñón de 19 tierras, de hacer 8 fanegas y
2 cuartillos, que lleva en renta el mismo, en. 95 3.1 66..25

198 Otro quiñón de 20 tierras, que hacen en sem
bradura 10 fanegas, 11 celemines, 2 cuar
tillos, que lleva en arriendo el mismo, en. .. 55 1,833..!!

203 Matanza................................... Otro quiñón de un prado y 35 tierras, de hacer
en sembradura 1 7 fanegas, 7 celemines , y
lleva en renta c! mismo , en ................................ 81 2,700

209 Posadilla................................... Otro quiñón de 12 tierras, que hacen en sembra
dura 5 fanegas, un celemín, y lleva en arrien
do el mismo D. Miguel Fernandez Gironda, en. 102 3,400

216 Id e m ......................................... Otro quiñón de 12 fincas, de hacer en sembra
dura 5 fanegas, 7 celemines, y lleva en ren
ta el mismo D. Miguel, e n .................................... 91 3,033..1 1

210 Riego de la Vega.................. Otro quiñón de 3 posesiones, que hacen en sem
bradura 2 fanegas, 3 celemines, y lleva en
renta José Alvaroz , de Villarnera, e n ........... 102 3.400

214 Toral de fondo...................... Otro quiñón de 15 tierras, de hacer en sembra
dura 7 fanegas, 11 celemines, que lleva en
renta D. Miguel Fernandez Gironda , en. . . .. 135 4,500

215 Id em ......................................... Otro quiñón de 51 fincas , que hacen en .sem
bradura 26 fanegas, 10 celemines, 2 cuart i-

208

213

211

252

ídem .........................................

Toral i n o ...................................

Fresno de la Valduerna . . . .

Uos. que lleva en renta el mismo D. Miguel, en 
Otro quiñón de 41 tierras ,  que hacen en sem

bradura 3 4 fanegas , y lleva en renta Tori-
bio del Rio. de dicho pueblo, e n .......................

Otro quiñón de 8 4 fincas, de hacer en sembra
dura 17 fanegas, 2 celemines, y lleva en
renta D. Miguel Fernandez Gironda , e n .........

Otro quinon de 1 7 fincas, que hacen en sem
bradura 10 fanegas, 10 celemines, y  lleva en 
renta el mismo D. Miguel. e n .. ..  A ................

Religiosas de la Concepción de \r illa.fr anca .

217 7,233. .11 

233 7.766..22 

21 9 7.300 

1 5o 5,1 66.,22

255 Idem . ........................................

Un prado de segunda calidad, de hacer en sem
bradura 2 fanegas. 6 celemines, y lleva en 
renta, D. Lorenzo Montuno, de Villafranca. en.

Dos prados de segunda calidad. de hacer en 
sembradura 3 fanegas, 9 celemines, que 
lleva en arrendamiento D. Juan Antonio 
González, vecino de San Estéban de Val- 
d u e za , e n ....... ............  ...........................

M onjas de S a n  B ernardo de Carrizo.

230 7.666..22 

1 53 5,1 00

124 j Benazolve, Villalobar y Fer- ] 
bailes ................................... \

Una heredad de 12 tierras centenales, 6 triga
les , 2 prados, de hacer en sembradura 3 4 
fanegas, 6 celemines. que lleva en arriendo 
D. Antonio Alonso y  compañeros, de Benazol- 
ve, en 3 fanegas, 4 celemines de trigo y lo 
mismo de centeno valorados , en ..................... . 1 45..1 4 4,847

S a n c ti-S p ir itiis  de Astorga.
168 Piedralba................... Tres tierras centenales , de hacer en sembradu

ra 2 fanegas, 9 celemines, que lleva en 
renta Francisco Castri llo, del arrabal de San 
Andrés de esta c iu d a d , en ...................................

FINCAS D E  MAYOR C U A N TIA  D E  LA S QUE IIA DE  
C ELE BR A R SE DOBLE SU B A ST A  E N  ESTA CIUDAD  
Y M ADRID.

D om inicas de Palacios de la Valduerna.

23 766..22

37 Casi rol, i e r r a ............................ Un quiñón compuesto de 48 fincas, que llevan 
en sembradura 3 4 fanegas, 10 celemines, 
2 cuartillos, y  lleva en renta dicho D. Agus
tín Falagan , en,. ......................................................

M onjas de S a n ta  Clara de Astorga.
301 1 0,033..1-1

212 Castrot i e r r a .............. .. Un quiñón de 44 fincas, de hacer en sembra
dura 20 fanegas, 8 celemines, que lleva en 
renta el mismo D. Miguel Fernandez, en. . . . 381 12,700

Total ........................ .. 4.891..1 4 1 63,348
Lo que se anuncia por medio de los periódicos oficiales para conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta, quedando de manifiesto el expediente original á los efectos que expresa el ar

tículo 5? del citado Real decreto y recomendando á los licitadoros lu dispuesto en el octavo.
Astorga 31 de Marzo de 1853.== Antonio Raimundo Tellamancy.

4.a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en mi juzgado y escribanía de n ú 
mero del infrascrito se instruye causa criminal formada 
de oficio contra José Ager, alias H oyo, y tres consortes 
mas, en concepto de autores de la muerte violenta dada 
á Antonio Patajú la tarde del 20 del actual en término y 
jurisdicción do la villa de San Agustín, próximos á las 
obras que se están ejecutando en el canal de Isabel II, 
y habiéndose fugado los consortes del José A g e r , cuyos 
nombres y demás señas que de los mismos se han po
dido adquirir se expresan á esta continuación, no ha 
podido verificarse la prisión contra ellos decretada, y  á 
lograrla, he acordado entre otras cosas la publicación del 
presente edicto, por el cual de parte de S. M ., cuya jus
ticia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero a to
dos los señores Jueces de primera instancia , Alcaldes 
constitucionales y demás Autoridades del reino, y  de la 
mia les pido y suplico se sirvan dar las órdenes opor
tunas para lograr la captura de aquellos, y conseguida 
que s e a , sean remitidos con toda seguridad á la cárcel 
pública de esta cabeza de partido á mi disposición, pues 
en hacerlo así administrarán cumplida justicia, quedan
do yo al tanto en idénticos casos ellas mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Marzo de 1 853. — 
Melchor B erm ejo .= P o r  su mandado , Carlos López Na
varro.

Señas de los fugados y  sus nombres.
José Verdala , de 23 á 24 años de edad , estatura 

c o r ta , moreno, cariseco y  algo feo, natural de Vinaced, 
partido judicial de Barbastro.

Mariano Gambao, de 18 á 20 años de edad, de es
tatura regular, barbilampiño , recio , natural de Peralta 
de Alcofea , partido judicial de Sariñena.

Estéban de la Coma, de 22 á 2 4 años de edad, es
tatura re g u la r , pelo castaño c la ro , con un poco de bi
gote, natural de Casbas, partido judicial de Huesca. To
dos tres han sido trabajadores de las obras del canal 
de Isabel II , y  visten trages de aragoneses , de cuyo 
pais son oriundos.

Don Santiago María C ortijo , Juez de prim era ins
tancia de esta villa y  su partido &c.

Por ei presente llamo, cito y emplazo por térmipio 
de 30 dias al reo prófugo Braulio Simancas , natural y 
vecino de Malagon, para que comparezca en este juzga
do, ó se presente en la cárcel del partido, á responder 
á Jos cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que se instruye por la escribanía que despachan los 
actuarios habilitados competentemente per falta de es
cribano, sobre heridas graves á Antonio Cruz, también 
de Malagon, en la noche del 1 6 de Diciembre último, de 
que resultó su muerte á los once días ; en la seguridad 
de que se le administrará justicia y bajo apercibimiento 
en otro caso de que pasado el término sin mas citarle y 
emplazarle se le dará á la causa el debido curso y en 
su rebeldía será sustanciada, parándole el perjuicio que 
lia ya lugar.

Dado en Piedrabuena á 3 0 de Marzo de 1 853.— 
Santiago María Cortijo.—Nicolás Velasco. —Por manda
do de S. S . , Rafael Laguna.

En vir tud de providencia dictada por el Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, y refrendada por el escriba
no del número licenciado D. Manuel García Rodrigo, se 
saca á pública subasta y para pago de acreedores una 
casa sita en esta corte y su calle de las P ozas . señala

da con ei núm. 14 antiguo y 12 moderno, de la manza
na 483 , la que ha sido tasada por el arquitecto de la 
Academia nacional de San Fernando D. Manuel Martí
nez Pucho! en 7 5,414 rs. vn. á calidad de rebajar car
gas . señalando para que tenga efecto su remate el dia 
29 del presente mes de Abril y  hora de las once de su 
mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. F ran 
cisco Sánchez Ocaña, y refrendada por el escribano del 
número licenciado D. Manuel García Rodrigo, se sacan á 
pública subasta y para pago de acreedores dos casas sitas 
en esta corte y su calle de las Pozas, números 13 y  15 
antiguos y 12 moderno, de la manzana 483, las cuales 
segun tasación de los arquitectos de la Academia nacio
nal de San Fernando D. Pedro Machain y D. Manuel 
Martínez Puchol, valen la primera 40,345 rs. vn., y la 
segunda 51,237, ambas á calidad de rebajar cargas : se 
señala 'para que tengan efecto sus remates el dia 29 del 
presente Abril y hora de las once de su mañana en la 
audiencia de 8. S . , sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

D. Pedro Antonio Hidalgo y  Ballesteros, Mariscal de 
Campo de ios ejércitos nacionales, caballero gran cruz de 
la militar orden de San Hermenegildo, Gobernador mi
lita]* de la provincia de Oviedo &c. &e. &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Juan Sua- 
rez y García , natural de la parroquia de Soto de Gui
ña , concejo do Cudiiiero, provincia de Oviedo, de esta
do soltero y de oficio serrador, para que dentro del té r
mino de 30 dias se presente ante el juzgado militar de 
esta provincia á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le fonna por expendicion de 
licencias del ejercito, falsas ; con apercibimiento q ue de  
no hacerlo le rearará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 18 de Marzo de 1853.=: El General Gober
nador militar . Hidalgo.

A consecuencia de exhorto librado por el juzgado de 
primera instancia de Valdepeñas y mediante á ignorarse 
cual sea el paradero ó habitación en esta Curte de la 
Señora Doña Iguacia Montero, viuda del Coronel Don 
Joaquín de Vengara, y  Doña María Calvo su nieta , en 
cana compañía vive, se las cita, llama y emplaza por 
el presente y término de 6 d ia s . para que durante  el 
mismo y de diez á dos de su larde se presenten en el juz
gado de primera instancia del Centro que despacha el 
señor D. Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de Don 
Mariano Fernandez del Canto, á ratificarse en sus res
pectivas declaraciones prestadas en causa criminal que 
por aquel juzgado se sigue contra los autores de robos 
hechos á vanos viagoros do diligencias; apercibidas auo 
de no verificarlo so procederá á lo que haya lugar.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer pregón y edicto á Domingo Bermejo, natural que 
d'ce ser de Valparaíso. provincia de Zamora, sin vecin
dad fija, contra quien esloy procediendo criminalmente 
de oficio por el iníraserito escribano, por hurto de una 
jaca propia de Francisco Zancada, vecino de esta capi
tal, para que dentro de 30 dias siguientes al de su inser
ción en la G a c e t a  se presente en la cárcel de la mis
ma , donde se le comunicará traslado; y se defenderá de 
la culpa que contra el re su l te , y si lo hiciere se le oi-



H  y  ha rá  justicia en lo que  la tenga ,  con apercibimien
to de que pasado dicho término proseguiré en su au
sencia la causa sin mas citarle  ni emplazarle hasta sen
ten c ia r l a ,  entendiéndose las actuaciones con los estra
dos de este juzgado, parándole el perjuicio que, haya lu
gar.  Y pa ra  que llegue á su noticia se manda su i n 
serción. i

Dado en Cáceres á 30 do Marzo de 4 853. -Pascaón  
F e r n a n d e z . - - P o r  su mandado, Pedro Asensio.

D. José Antonio liáis..¡ubre , Juez de pr im era  ins 
tanc ia  de  San Clemente y su partid».».

Por el presente tercer  edicto cáto, llamo y empla
zo á Antonio .Martínez Bucara ,  na tura l  de C h iv a ,  y 
vecino de Liria , para  que en el término de nueve  dias 
se  presente  en este juzgado y  escribanía del actuario á 
fin de hacerle saber la acusación fiscal que  contra  el 
mismo se ha hecho en la causa criminal que se le sigue 
y  á Domingo X o b e r ja rq u e , sobre provocación y le
siones á aquel inusadas; con apercibimiento quo de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Clemente á 31 de Marzo de 1853 .- -  
José Antonio Balsalobre.---Por mandado de S. S. . San
tos Sánchez Torrecilla.

D. Francisco María  Castelló, Administrador de todas 
rentas del pr imer dist r ito  de la provincia de Canarias.

Por  el presente  hago .saber que « orí arreglo al a r 
tículo 3.° del Real decreto de 7 de Mayo de 4 852 y de
más prevenciones del mismo , se sacará á subasta para 
las doce del dia (plinto posterior a los 3U del en que se 
haya hecho la publicación de este edicto en  la G aceta 
de Madrid , la escribanía pública mandada establecer en 
la isla de la Gomera por Real orden de 31 de Agosto 
de 185 2 ,  cuya  subasta , que será doble,  se verificará 
en el mismo dia y hora ante los Sres. Siibgoberuador
de este distrito y Juez de primera instancia de este
pa r t ido ;  debiendo serv ir de base para la admisión de
proposiciones la cantidad de 4 300 rs. en que ha sido
just ipreciada  la mencionada escribanía. V para que 
llegue á noticia de las personas que se hallen con U 
aptitud  suficiente para  optar á dicho oficio, se pub l i 
ca el presente edicto.

Sania Cruz do Tenerife  22 de Marzo de 1 8 5 3 . ^  
Francisco María Ladelló.

I). Pedro Suarez Barrena , escribano por S. M. . del 
numero v colegio de esta ciudad de Oviedo, de Guerra  
v Gobierno de la provincia y del Juzgado de Arti
llería.

Certifico quo en el juzgado de la Comandancia ge
neral de esta provincia, y por  comisión del Exorno. se
ñor Capitán general del distrito de Castilla la Vieja , se 
está instruyendo sumario contra Alonso Alvarez  sobre 
su deserción de la caja de quintos y otras cosas , en 
cuyo sumario resulta  la media filiación siguiente :

Alonso Alvaro/  es hijo de Manuel y de Ana F e r -  
7 iandez , na tura l  de San M ar t in ,  provincia  de Oviedo, 
oficio l ab rador ;  pelo y cejas n e g io ,  ojos id., color tr i
g ueño ,  nariz  r e g u la r , barba poblada.

Como el Alonso Alvaro/  se halle prófugo, ignorán
dose su pa rad e ro ,  por providencia  de 23 de Julio últi
mo se le mandó llamar y llamó por edictos por  medio 
del ÍKíldm oficial de la p rovincia ,  y de los que se lija
ron  cu los parajes públicos de esta c iudad; mas no ha
biéndose p ro-ca tado ,  por auto  proveído en  el dia de 
.ayer, ei Exorno. Sr. Gobernador mil ita r  de esta p rov in 
cia de Oviedo, con acuerdo del Sr.  Asesor, estimó se ci
tase y emplazase al Alonso A lva rez ,  {.ara que dentro 
de 3ü dias se presente  an te  esta Comandancia general  á 
responder á los cargos que  contra  él resultan en la 
causa que por comisión del E iu n o .  Sr. Capitán general 
del distrito so le está formando por su deserción de la 
caja de quintos y otras cnsa>, á cuyo efecto se m andará  
copia del auto de citación y em ptaza i im m to , así como 
también de su media libación . nao átenlo oficio á la 
redacción de la. G aceta  oficial dU 4j«?jyomu-. A h  rese lla  
del referido sumario quo por ahora ufira en esta escri
banía ele mi cargo á que  me remito» ; en uuy.i te libro el 
presente  testimonio que signo y firnm en U cimbuí do 
Oviedo a 13 do i\I?irzo de 4 8 o3. -—Pedro S x a r c í  LDr— 
cena.

D. Francisco de Espinosa, secretario honorario  de 
S .M . ,  y Jucz da primera, instancia con la considera
c ión  de termine de la villa y partido de higueras.

P e r  el presente  cit> y llamo a Juan  Pelfort,  de 
prounéon gimnástico o litirite.ro, na tu ra l  y vecino, se
gún se c ree ,  del pueblo de Gracia, cuyo paradero se 
ir-nora, pa ra  que dentro  del termino de nueve dias. si- 
ementes y contaderos al de la publicación ¡y fijación de 
eAo edicto y su inserción en los IhU íhies oficiales de las- 
cuatro  provincias y en la G aceta  de Madrid , compa
rezca ante este juzgado á p re s ta r  declaración en mé
ritos de la causa criminal que ou él y por la acUiaoi-on 
del infrascrito escribano so sigue contra  Juan  Bautista 
Tune: '  S u r i i ia rh , su m iado ,  pul* ;hur to  de dinero y 
prendas  de ropa  de la pertenencia  del dicho Pelíovl , y 
a r red i la r  la preexistencia  de ellas y prcs la r  las de-  
mas noticias necesarias p.ira la averiguación de la co
misión flol i i nú ib;-, y hacerlo ofrecimiento de la causa por 
si quU-u* mostrarse  parle  en ella; eu la inteligencia que. 
t rascurrido vi. termino p re f i jad o , so procederá  adelante 
cu dicha cansa conforme á d e r e c h o , su  ¡ncnmparoeonela 
en nuda obstante , y puruimMe el perjuic io que haya 
luí'rus

Dado en vi. juzgado de p r im era  instancia de la villa 
y  pa rtido de higueras ú i 7 de Marzo de 1 85 3 . - - F r a n 
cisco Espinosa.-- .Bor mandado de S. S. , Manuel M as-  
sanet.

D. Miguel N avarro  , Alcalde consl i ludo  nal de esta 
villa . con funciones de Juez de primeen instancia in te 
rino de la misma V su pa rtido,  por ausencia, del p ro 
pietario, en uso de Real l icencia , que do serlo en e je r 
cicio ct infrascrito escribano da íé.

Por  el presente rito , llamo y emplazo á Manuel Pé 
rez  Vi quera  Alias) G arras ,  vecino de Muro de Aguas en 
la provincia de Logroño, a Manuel llamos y Pevoz sidas'' 
'Bota , soltero, natural  de dicho muro de Aguas y  
á Anselmo Redruejo, de la ciudad de Calahorra,  con
t r a  quienes en este juzgado se .sigue cansa criminal 
de  oficio por  atribuírseles ser autores del robo de 
vasos sagrados y ropas de la iglesia del lugar  do Ladrado, 
ejecutado la noche del 21 de Noviembre último, para 
ouo se presenten  en la cárcel publica de esta cabeza de 
oarlido en el término de 0 d ias ,  que principian  á con
ta rse  desde la publicación de este anuncio en la G a c o 
t a  de Madr id  > itol d iñes (p a u les  de esta provincia de 
¿ocia  v la de Logroño, á responder  á los cargos que 
les re su i tan  en  dicha causa;  pues si asi lo hicieren se 
]<?» oirá y  hora  just icia  , bajo apercibimiento de que no

presentándose en dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía , y  los autos y diligencias se notif icarán en 
los estrados del tr ibunal , parándoles  el mismo perjuicio 
que sí se hiciere en m i s  personas. Y para  que n o  puedan 
alegar  ignorancia *v. expide el presente  y demás necesa
rios para  su fijación cu eslu vi l l a,  la de Muro de. Aguas 
y c iudad de Calahorra é inserción espresada.

Dado en Agreda á 26 de Marzo de U 5 3 . .  Miguel 
Navarro.  .— Por su m andado,  Eugenio González.

D. Humen de Barí m e c h e n  , Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales y Capitán general de Burgos Ac., 
con acuerdo del señor D. Francisco Luciano \  ila , Au
ditor de Guerra  de la misma Capitanía general.

Por  el presente  c i to . llamo y emplazo á lodos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de Nicanor F e rn a n d ez , sargento  segundo 
del cuerpo do Carabineros de seguridad pública, ocur
rido el 34 de Enero de 4 851 en e! pueblo de  Balayan, 
de la provincia do Pa tangas ,  en F il ip inas,  pa ra  que en 
el término de 30 d ias .  contados desde el de Ja inserción 
de este anuncio en la G a c c t a  de Madrid,  comparezcan 
á deducirle en este juzgado de guerra  por medio de pro
curador legalmente auto rizado;  bajo apercibimiento de 
quo pasado dicho término sin haberlo verificado les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 31 de Marzo de 4 S5 3 .- -R am ón  
de Barrenechea.  — Francisco Luciano Vila. — Por man
dado de S. E . ,  Eugenio Ari ja.

D. Pascasio F e rnandez ,  Juez de p r im era  instancia 
de esta capital y *u partido y de Hacienda de la p ro 
vincia.

Por  el p resen te  c i t o , m a n d o , y  encargo á F ra n 
cisco Linares ,  na tu ra l  de Elche,  provincia de Ali
can te ,  carabinero licenciado ue esta provincia ,  remit;  
en let ra sobro correos 33 rs. y 27 mrs. que percibió d( 
una multa impuesta á Pedro Ncilu de la Cuesta y olrrb 
vecinos de Huerta  de A rr ib a ,  provincia do Burgos 
por haberles aprehendido 37 onzas de sal de i líe i te 
procedencia (de P o r tuga l) ,  á favor del actuar io, par; 
verificar su devolución ¡i los in teresados; apercibido qin 
de no hacerlo le pa rará  el perjuicio que hubiere  lugar 
logando á la Autoridad del pueblo en que so encucn tn  
s e t o  haga en tendor ,  y dé cuenta  á este juzgado de 
haberlo verificado.

Dado en Cáeeres á I? de Abril de 4 S53.-=Paseas¡( 
Fernandez.---Por mandado dé S. S . , Francisco Muño: 
Del lo.

PARTE NO OFICIAL.EXTERIOR.Por el  vapor Cam bridge  l legado á L iverpool  so 
han recib ido notic ias do los Es la dos -U n idos de  A m é 
rica hasta  e l  1o de  Marzo. P a re ce ,  s e g ú n  indican  
las co rresp o n d en c ia s ,  q u e  la n u e v a  adm in is trac ión  
de l  G en era l  P ierce  encon trab a  m u c h o s  ob s tá cu lo s  
para organizarse  def in i t ivam en te .  El d iscu rso  de  
in a u g u ra c ió n  del  P re s id e n te  había  h ech o  c o n ceb ir  
gran d es  e sp eran zas  á s u s  p a r t id a r io s , qu e  afluían  
e n  gran  n ú m e r o  á W a sh in g to n  para q u e  se  les  c o 
locase  en  los d iferen te s  ram os y  e m p leo s  del Esta
do , lo cual  orig inaba confl ic tos con  los em pleados  
nom b rad os por la adm in is trac ión  a n ter io r ,  c u y o  
leal d e se m p e ñ o  é  in te l igenc ia  no  daba m o t iv o  al
g u n o  para q u e  se  les  despojase  de  los cargos qu e  
desem p eñ a b a n .  Los Ministros se  o p o n e n  con  todas  
su s  fu e r za s  á las e x igen c ias  d esm esu rad as  de s u s  
partidarios;  así e s  q u e  e s t o s ,  d e sc o n te n to s  de  no  
verse  in m ed ia tam en te  c o lo c a d o s , h a n  h e c h o  cor
rer  la voz  de  q u e  se  preparaba u n a  modificación  
m inister ia l .  Parece  q u e  el P re s id e n te  P ierce  para  
l ib er tarse  por a lg ú n  t iem p o  de tan im p o r tu n a s  y  
ap r e m ia n te s  pe tic iones  , había  salido de W a sh in g 
t o n  por  a lg u n o s  dias.

En el Simado se  ha entab lad o  una d iscu s ión  
bastante  animada so b re  la política ex tran jera  , y  
espec ia  lio en te sob re  la in f luenc ia  q u e  la Ingla terra  
preten de  im pon er  á a lg u n o s  e stados de  la América  
cen tra l .  P a tec e  q u e  los dem ócratas  d e  aquel  a l io  
C u erpo p id en  se  a n u le  td tratado firmado por  
M.M, C íaytou y  ü u h v e r ,  so pre tex to  de  q u e  la In 
glaterra  había faltado a b ie r ta m e n te  á m u c h o s  de  
s u s  artículos .  La noticia q u e  a h í  se había d ifun dido  
de q u e  u n a  fragata d e  va p o r  inglesa había  c o m e t i 
do c iertos  actos  de  hostil idad contra Ja ciudad de  
Trujiüo  , q u e  p e r ten ec e  t >egu»  Jos a m e r i c a n o s ,  á 
H o n d u r a s ,  y s e g ú n  la I n g la te r r a . a lo.-; estados de l  
R e y  de M o s q u i to s . q u e  esta  potencia  p r o te g e ,  ha  
v e n id o  á exacerb ar  u n  tanto  los án im os.

Un desp ach o  te legráfico de  Londres a n u n c ia  el 
arribo del correo d e  la India, co n t in u a n d o  la noticia  
de haber  l legado al c a m p a m e n to  del  g en era l  G u d -  
wiri un Embajador  de los B irm anes para pedir  la 
paz. Estos lian eva cu a d o  en te ra m e n te  la provincia  
de Pegti , hab ien do quedado d e f in i t iv a m en te  unida  
al terriforio  inglés en  aq u el las  co lonias. Em pero  no  
por eso  parece  qu e  haya term inado la guerra;  
p u es to  q u e  so d ice  haberse  verif icado varios c o m 
bates  parc ia les ,  en  los cu a les  han tenido las tropas  
inglesas  8 S h o m b res  m u er to s  , y perdido d<vs c a 
ño i íes.

Otro desp ach o  an u n c ia  la llegada del  vapor  Cal
cula  p r o ced en te  del  Cabo de Buena Esperanza. S e — 
gu*n las not ic ias  de  a q u e l  pais la paz qued aba e n 
tera m en te  re s ta b lec id a ,  habiendo sido proclamada  
y  publicada ofic ia lm ente  por el G obern ador  g e n e 
ral Cathcart.  Los Jefes do los cafres  quo habían to— 

j mado las arm as  contra  la Ingla terra , h an  e v a c u a 
do el terr itor io  q u e  en aqu el  pu n to  p er ten ece  á los 
in g les es  , y ofrecido respetar  e n  a de lante  á su s  te
m ib le s  adversarios .

Desde n u es tra  ú lt ima r ev is ta  no ha ocurrido  j n in g ú n  inc id en te  n u e v o  e n  la cu es t ió n  y  d i f e r e n -  
| c ías su sc itad as e n tr e  la Rusia y  la T urquía .  El IVín-  
| c ip e  MensehikolT se  p r e s e n t ó ,  s e g ú n  in d ic a m o s ,  al 

S u ltá n ;  pero  s in  qu o  d e  esta  en tr ev i s ta  , q u e  a i g n -  
I nos periódicos e x tra n g er o s  se  esforzaron  en  p r e se n 

tar com o el p r e l im in a r  de una r u p tu ra  en tr e  ; ¡m -  
1 bos im p e r io s ,  r es u l ta se  nada q u e  h ic iera  tem er  por 

la. paz  de  Europa.  P oster iorm en te  el P r ínc ipe  ha 
ten id o  u n a  e n tr ev i s ta  con  el  n u e v o  Ministro  de  N e 
gocios e x t r a u g e r o s , y a u n  cu a n d o  n in g ú n  r e s u l ta 
do se  haya presentado hasta  el d ia ,  es lo m e ;  pro 
b ab le  q u e  Jas d i ferencias  q u e  e x i s t e n  e n t r e  las do.- 
n a c io n e s  l im í t r o f e s ,  se  a rreg la rá n  a m ig a b le  y b e 
n e f ic io sa m en te  para a m b as  parles .

T a m b ié n  han corr ido  noticias a seg u ra n d o  eme

en a te n c ió n  á las  e v en tu a l id a d e s  q ü e  pildierarí  
o cu rr ir  con  m o t iv o  de estas  d iv e r g e n c ia s ,  los G o -  
b ie n io s  de  Francia é Ingla terra, no  tan solo habían  
dado o rd en  á s u s  escuadras  re s p e c t iv a s  de  q u e  se  
d ir ig iesen  á los m a r es  de L e v a n t e , s ino  qite anibás  
hablan sido reforzadas con a lgun os  b u q u es .

Lus dos notic ias han sido p os ter io rm e n te  p u e s 
tas e n  duda y  au n  negad as por los periódicos,  tanto  
fr a n c es e s  com o in g l e s e s ,  qu o  t i e n e n  a lgun as  rela
c io n es  con  s u s  G a b in e tes  ; y  si b i e n  á los  b u q u e s  
(fue estas  nac iones  t ien en  en  aq u el las  aguas han  
sido agregados a lgun os  m e n o r es  , p a rece  q u e  ha 
sido tomada esta  m edida  m as  por v ia  de  o b ser 
v a c ió n  , q u e  com o m edida  de p recau ción .

Háse  dicho ta m b ién  q u e  u n o  de los fu e r te s  que  
guardan la entrada de  los Dardanelos Jiabia sido  
entregad o á los r u so s  por la traic ión del  Jeje tu r 
co q u e  lo m an d ab a;  e m p e ro  esta notic ia  no  lia sido  
p o s te r io r m e n te  con t in u ad a  , y  es  de c reer  q u e  ca
rezca  de  todo fu n d am en to .

Las últimas cartas de  C on stan linop la  con  fecha  
de l  l o d o  Marzo a seg u ra n  q u e  el E n v iad o  ru so  no  
ha presentado  al Di van n in g u n a  co m u n ic a c ió n  ofi
cial  de  s u  misión , c u y o  objeto  se  ignoraba todavía.  
El I im b ajad or ,  s in  e m b a r g o ,  ha asegurado  q u e  el  
Emperador con servab a  g rand e  afecto al S u l tá n  A b -  
d u l - M e d j i d , y  q u e  estaba anim ado de  los m e j o 
res  deseos  de  co n se r v a r  b u e n a s  r e la c io n es  c o n  la 
T urq uía .

La creación de  u n  Banco nacional qu edaba c o m 
p le ta m en te  d e te rm in a d a ,  y  de  e lla  se  e speraba  re
m ediase  rad ica lm en te  los m ales  y  e n to r p e c im ien to s  
f inan cieros  q u e  aqu ejan  á aqu el  pais.

Gonvencido  e l  G o b ier n o  p ru s ia n o  de q u e  los  
Jefes  del partido dem ocrático  de  B erl ín  m a n te n ía n  
act ivas  re lac ion es  c o n  los refugiados po l í t icos  de  
la propaganda revo lu c ion ar ia  e u r o p e a ,  ha m a n d a 
do hacer v isitas domicil iarias e n  las casas de  las  di
feren te s  p erson as  c o m p ro m et id a s  en  e l l a , y  e n  la 
m a y o r  parte  se  han encontrado  p ru eb a s  c o n v i n 
c e n t e s  de dichas r e l a c i o n e s , por lo cu a l  h a n  sido  
todas arrestadas.  E n tre  e l las  f iguran var ios  a n t i 
guos m iem b ro s  de  la A sam b lea  nacional  p ru s ian a  
y  otros p erson ajes  conocidos.

El n ú m er o  de  los presos  s e  e lev a  á 40. Se  h a n  
d e sc u b ier to  ta m b ién  varios d epós itos  de  arm as  y  
m u n ic io n e s  de guerra .

Las fu n c io n es  re l ig iosas  de la S em an a  Santa se  
h an  ce leb rad o e n  la capilla  del  palacio de T u l ler ía s  
con  la m a y o r  osten tac ión  y  fervor .  El E m p e r a 
dor , q u e  había d isp u es to  por sí m ism o  e l  progra
ma , ha asist ido á todas e l las  con la E m peratr iz ,  
q u e  ha edificado por  su  ce lo  rel ig ioso  , así  com o en  
las f iestas pú blicas  ha llamado la a ten c ión  por su  
gracia y  dignidad. El v i e r n e s  Santo se  predicó el 
serm ó n  de p a s i ó n , lo q u e  no  se  había  verificado  
hacia ya v e in te  y  tres años. La E m peratr iz  iba v e s 
tida d e  negro  , co n  u n  m agníf ico  v e lo  de  encajo  
p u es to  com o ¡Mantilla. A las cer em o n ia s  de  los tres 
dias asist ió  toda la s e r v id u m b r e  d e  SS. MM. II.

El C uerpo  leg is la t ivo  o b seq u ió  el lu n e s  de Pas
cua á la E m peratriz  con u n  magníf ico  ba i le  con  
m otivo  de s u  enlace .  La fiesta fue su n tu o sa  , y  aca
so  nías esp lénd id a  q u e  la dada por el  Senado cor  
el  propio  objeto.

IN T ER IO R
N O T I C I A S  V A R I A S .

A n t e a y e r ,  com o estaba  a n u n c ia d o ,  se  verif icó ,  
e n  el n u e v o  hospital  de N u es tra  Señora del C arm en  
e l  acto de  adm in is trar  la sagrada co m u n ió n  á los  
p ob res  im pedidos é in curables .  A s is t ieron  á él,  con  
la ju n ta  genera l  de b enef icenc ia ,  de  q u ie n  direc ta
m e n te  d ep e n d e  el  e s ta b lec im ien to  y  los em plead os  
de su  se c r e ta r ía ,  el Exemo. Sr. D u q u e  de R iá n s a -  
r e s  , su  P res id en te  , el Excm o. Sr. g obernad or  c iv i l  
con  la ju n ta  provincia l  del m ism o  ram o y  co n  el  
señ or  secre tar io  y  m u c h o s  em plead os  de l  m ism o  
gob iern o  y  junta  , el e scc lcn t is im o  señor  correg i 
dor c o n  la ju n ta  m u n ic ip a l  y  varios  de s u s  d e p e n 
d i e n t e s ,  y  gran  n ú m er o  de  sacerd otes  , q u e  c r e e 
m os  fueran  de los p a r t icu la r m e n te  consagrados al 
se r v ic io  esp ir itu a l  de  las d iv ersa s  casas  de  caridad  
q u e  ex is ten  en  la córte .

D esp u és  del  Santo sacrif icio de  la misa  , q u e  ce 
leb ró  el  Excmo. Sr. Patriarca de  las In d ia s ,  salió  
proces ion a lm en te  el San t ís im o hacia la entrada  
principal del  e s ta b le c im ie n to ,  cru za n d o  la calle  de  
Atocha y  dando la v u e l ta  por la de Santa Isabel.  
Todos los ba lcones  de la carrera  se  ha l lab an  c u 
b iertos  de  co lgad uras , s igu ien d o  al a c o m p a ñ a m ie n 
to un p iq u e te  de  A la b a r d e r o s ,  otro de  G uardias  
de  la Reina , un a  com pañía  de la G uardia  c iv i l  y  
una gran música m i l i tar  , q u e  no cesó  de tocar d u 
r a n te  toda la fun ción .

El e sp ec tá cu lo  de  las tres sa las e n  q u e  fuá r e 
par! ido el Pan de  Vida era tern ís im o  , sob re  todo 
por ci gozo con (pie  aq u e l la s  pob res  H erm anas de  
¿a c a l i d a d ,  q u e  fanlas  fatigas arrostran por a liv iar  
á los pac ien tes  en  s u s  do lores  c o rp o ra le s ,  acudían  
s u c e s iv a m e n t e  á prepararlos  en  s u  Jecho al t iem po  
q u e  iban ú rec ib ir  al q u e  e s  la sa lud  del  e sp ír i tu .  
Por mr*"lr i pai te tu v im o s  varias v e c e s  q u e  o c u l 
tar Jas lágrim as q u e  de n u es tro s  ojos brotaban ,  
comió sa l ían  de los de a lg u n o s  co m u lg a n te s .

Vuelto  el Su id ís im o á la iglesia por la calle  de  
Atocha , el prelado cebú manió h i / o  la r e s e ñ a ,  d e s 
p u é s  de b end ecir  á los f ieles c o n c u r re n te s .  En s e 
guida se  dio ú lo> e n fe rm o s  una com id a  do fiesta.

S. M. la Reina Madre vis i tó  el e s ta b le c im ie n to  á 
las tros de  la (ardí*, y el p ú b l ic o ,  para el cua l  ha 
estado abierto  a y e r  y hoy ,  ha salido sob rem an era  
sa tisfecho  del orden y l im pieza q u e  en él re in an .
 T am bién  a y er  se  dió una ab u n d a n te  comida y
e s tu v o  abierto  al público  el  hospital do la v e n e r a 
ble. o rd en  tercera de  San F ra n c i sc o ,  en e u v o  e s 
tab lec im ien to  se  admira cada v e z  m a s  ed asco y  
b u en a  disposic ión , pod ien d o  com pararse  por la c o 
modidad y esm erad a asistencia  q u e  allí  e n c u e n tr a n  
los e n f e r m o s , m a s  bien ú u n a  casa part icu lar  quo  
á u n  asi lo para la indigencia.
— El Entino. Sr. Gardenal A rzobispo  se  halla m as  
al iv iado de la indisposic ión (p i e ,  s e g ú n  dij imos, ha 
padecido ú l t im a m en te  en  T o led o ,  y  parece (pie  
d en lyo  de  pocos d ias regrosará á esta córte .
- — hos capí! idos de  Calatea va y  Alcántara c e le b r a 

rán h oy  s o le m n e s  fu n c ion es  al glorioso  San B e n i 
t o ,  el p r im ero  en  la iglesia de  las Gala ira v a s ,  y  el  
seg u n d o  e n i a  del  Sacram en to  , as ist iend o  en las do.s 
Jos cab a l leros  en (rajo do cerem on ia .

a n u n c io s .

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APROBADO POR S .  M .

EN 4 S DE FEBRERO DE 4 853.
Consta de un cuaderno en folio , y se 

vende á i  rs. en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional. 5

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

Coa fecha 4 6 del mes de Marzo último fué comuni
cado á esta sociedad el Real decreto de 2 del mismo T por 
el cual se ha dignado S. M. au torizar  la reorganización 
de esta compañía.

En su consecuencia se reunió  su ju n ta  de gobierno 
in te r ina,  y  acordó: que no podiendo convocar por  falta 
de t iempo á la j u n ta  general de señores accionistas para 
el p r im er  domingo de Abril, si habia de anunciarse con 
el mes de antic ipación que p rev iene  el artículo 37 de 
los e s t a tu to s , se señalase para  la celebración de aquella 
el p r im er  domingo de Mayo p r ó x i m o , con el fin de que 
los señores accionistas tengan el tiempo necesario para 
informarse  del estado de la sociedad, á cuyo efecto, y 
de conformidad con el artículo 23 de los referidos es
t a tu to s ,  la dirección tend rá  á disposición de los socios 
los documentos que en el refe r ido  art ículo se deter
mina.

E n  su v i r tu d  la j u n ta  general  o rdinaria  de señores 
accionistas tendrá  lugar el p r im e r  domingo del mes de 
Mayo próximo á las doce de su mañana  en la calle de 
Cedaceros, núm. 4 4 ,  cuar to  bajo.

Los señores accionistas podrán  pasa r  á recoger las 
papeletas de en trada  desde el 20 de Abril todos los dias 
no feriados en la secretar ía  de la compañía  de doce á 
t res  de la tarde.

La mem oria ,  ba lance ,  libros y cuentas de  la socie
dad se ha lla rán  desde el dia 6 hM  próx imo Abril  á dis
posición de los señores socios en  las oficinas de la  mis
m a ,  calle de la M agdalena,  núm . 2 ,  cuarto  principal á 
las horas antes citadas.

Madrid 34 de Marzo de 4 833 .— P o r  acuerdo de la 
j u n t a ,  el sec re ta r io ,  P. de Vargas . 4

Se han extraviado los privilegios de ju ros  siguientes;
Uno de 25,000 m r s . , si tuado sobre las alcabalas do 

Guipúzcoa,  en cabeza de Juana  de Motaot y  mayoraz
go que fundó Doña Catalina Alcega.

Otro de 27,00 0 m r s . , situado sobre las alcabalas de 
M érida,  en cabeza de Ju a n  de N avarro  y  Benavides,

Otro de 28,336 m rs . ,  si tuado en las alcabalas del 
nuevo partido  de L l e r e n a , en  cabeza de D. Juan  de 
N avarro  y  Benavides,

Otro de 228,078 m rs. ,  situado sobre salinas de An
dalucía, costa de la mar, en cabeza de Doña Ana de la 
Peña.

Otro de 464,87 4 m rs . ,  situado sobre el servicio or
dinar io de Sevilla , en cabeza de D. Felipe Navarro y 
de la Cueva.

Otro de 4 4 5,4 4 5 mrs.  si tuado sobre  naipes de Cas
tilla , en cabeza de D. Felipe de N av a rro  y  de la 
Cueva y  los sucesores en sus mayorazgos.

Otro de 316,014 m r s . ,  s ituado sobre las alcabalas 
de Campos con Falencia,  en  la misma cabeza que el 
anter io r.

Otro de 4 95,364 mrs.  situado sobre media  annata 
de M ercedes , en cabeza de Ped ro  Idiaquez.

Otro de 187,500 m rs. ,  situado sobre Puertos secos 
de Castilla, en cabeza de Gregorio de Garnico y  Doña 
Ana do la Peña.

Otro de 4 05,487 m rs . ,  si tuado sobre las alcabalas 
de Sevilla, en cabeza de D. Felipe de Navarro .

Otro de 8 4,00 0 ¡m rs . ,  situado sobre las alcabalas 
de Uceda, en cabeza de Doña Francisca Chacón.

Si alguna persona  supiese el pa radero  de los expre
sados ju ros  tendrá  la bondad de avisar  á los herede
ros del Excmo. Sr. Duque de Granada d e E g a ,  á quie
nes pertenecen ,  en la contaduría  de S. E . , sita en la 
cuesta de Santo D om ingo , núm. 7. 2

ESPECTACULOS

T eatro  dkl P r in c ip e . A las ocho de la  noche.—Sin
f o n í a .— Felipe el P ruden te , d ra m a  nuevo ,  original, en 
cinco actos y e n  ve rso ,  de D. Pedro  Calvo Asensio, 
exornado del modo que  requ ie re  su a rgum en to .—Tan
das de walscs y  rigodones de J u g a r con fuego y  Don 
Sim ón.— El tonto Alcalde discreto, sainete.

T eatro  de  i.a C r uz . Hoy n o  h a y  fu n c ió n .
Nota. Mañana se e jecutará  La p a la  de c a b ra , come

dia de magia.
T eatro  na V a r íe d a d ;^ . A las ocho y  media do la 

noche. — Sinfonía . — La cabra tira  al monte , comedia 
nueva en tres actos y  en prosa , original de D. Manuel 
Bretón de los Herreros.— Sinfonía del N abuco . — Hu
yendo del pereg il , aplaudido proverbio nuevo en un
acto y en prosa ,  original de D. Manuel Tamayo y  Baus.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho de la noche.— F un
ción ex traord ina r ia  á beneficio de D. Ramón Valladares 
y  Saavedra .  — La choza de T o m , d ram a  nuevo  de grande 
espectáculo, en seis cuadros, exornado  con todo su  apa
ra to ,  y en el que  se e s t rena rán  siete  decoraciones y  el 
telón de boca.— La sal do T r iana ,  bailable español, com
puesto y  dirigido por  D. José C a r raó n , en el que toma
rá pa r le  la señori ta Quintero  y  cuerpo  de baile.

T eatro df.l D r a m a . A la s  o c h o  y  m e d ia  de la no
che. — I). Ju a n  Tenorio, d r a m a  e n  d o s  p a r te s  y s ie te  
cuadros .— B a ile .

T eatro  d el  C ir c o . A la s  ocho y  media de la  no
che .— Función ex trao rd ina r ia  á beneficio de un artista 
desgraciado, en la que tom arán  pa r te  la señora Fabri 
y el señor Ernesto  Gontié, p r imeros  bailarines del tea
tro Real , que han re ta rdado  su viage con este solo ob
je to .— Sinfonía.— J/Yr/eo y  M atea, aplaudida zarzuela en 
un acto.— Paso de los chinos, bailado por los alumnos 
del teatro Real.— La ca n tin e ra , aplaudido baile en un 
acto. — Faenas noches, Sr. D. S im ó n , aplaudida zarzuela 
en un acto.


